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DIRECC|ÓN DE OBRÁS PÚBLICAS, DESARROLLO URtsANO Y ECOLOGIA
.2€25, AÑO DE LA IIIU]ER INDÍGENA-

iiopalchén, Campeche. a A6 de h4ayc de AO25
Oí¡cic; HAli/DOF lBa I ?a?5

Asunto: Envío de Documenracián

)4S. FTAL. JOS: i-R¡t\¡llAD MONTC\í KO.i
SUBDiRFCTOR DE ECOLOGiA
D=l- !i.,¿YUi\TAM¡¡NTO )E .IOPELC-l=N
PRESENTE

Por medio oel pi-es-.nte me per.¡lto dirisir-rrre a Usted Dai"a enr¿iarle el ?xpeCiente
Técnicc de Cbra, solicitáñdole la Vai¡dación como dependencia nori¡ativa en matsria de
lmpacto Ambie¡tal, para tal efecto le envío copia del Expedienre cie Obra:

*REHA3ILITACIóN DEL SISTEIV¡A ELáCTRICO DE PCZO PROFUNDO DE AGUA
POTABLS 

=N 
LA LOCALIDAD DE ICi+ EK ¡VIUNICIPIO DE HOPELCHáN-

Sin ..nás DcT e ñrcnlen¡o me des¡iio de :rsieC agr-adecienJ: ias a:e",:ilnes y eni,iándoie
urr corC ia I saludo.
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orneccrór DE oBRAS púBLtcAS, DESARRoLLo URBANo y ecouocíl

'2025, Año DE LA IitulER rNDÍGENA-

Oficio Núm.: HAH/ ECOL /7312025.
Exped iente. HAH/DOP/ECOL/03 / 2025.

Asunto: Validación de Expediente Técnico.

orRgcclón DE oBRAs púsucas DEt- H. AyUNTAMIENTo
DE HOPETCHEN, CAMPECHE.

PRESENTE.

En la ciudad de Hopelchén, Estado de Campeche a los veint¡s¡ete días del mes de mayo del
año dos milveintic¡nco, en el Expediente abierto a nombre de la Dirección de Obras Publicas
del H. Ayuntam¡ento de Hopelchén, se dicta el presente:

Vistos
l.-En atención a su oficio de fecha 26 de mayo del 2025, recibido el mismo día en esta
subdirección, mediante el cual envía expediente técnico de obra, solicitando la Validación
de lmpacto Ambiental:

Rehabilitoción de sistemo eléct¡ico de pozo profundo de ogua potoble en lo
locolidod de lch ek, Municipio de Hopelchén.

Misma que anexa el expediente:

1. Escr¡to de solicitud de validación de expediente.
2. Borrador de cedula de reg¡stro de obra.
3. Características de la obra.
4. lustificación de la obra.
5. Memor¡a descriptiva del proyecto.
6. Croquis de macro localización del proyecto.
7. Croquis de micro localización del proyecto.
8. Resumen de partidas de presupuesto.

9. Presupuesto de construcc¡ón.
10. Acta de ¡nstalación del comité de participación social

ll.-En virtud de lo anterior, se tiene por presentado con su escrito de cuenta y reconocida la

personalidad con la que se ostenta la Arq. Kennia de Fatima Villamonte Zapata, en su calidad
de Directora de Obras Publicas del H. Ayuntamiento de Hopelchén; solicitando el Dictamen
de lmpacto Ambiental del expediente de la obra antes señalada.

lll.-En base al oficio. SEMARNATCAM /D6PA/OOS2/2O17, con fecha 9 de Enero del 2Of7,
donde informa la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de
Campeche al H. Ayuntam¡ento de Hopelchén, Campeche; que a part¡r de la notificación
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D¡RECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGíA

-2025, AÑO DE LA fitUlER rNDÍGEI{A-

real¡zada NO recibirá solicitud de Validación en Mater¡a de lmpacto Ambiental, respecto a
obras y actividades que no se encuentren expresamente establecidos en el artículo 34 de
la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Amb¡ente del Estado de Campeche, y de
conformidad con el artículo 11 fracción XIV y 18 de la Ley de Equilibrio Ecológico y
Protección al Ambiente del estado de Campeche ysu reglamento. Por lo que esta autoridad
municipal emite el siguiente:

Acuerdo
Primero: Derivado de lo anterior se procedió a anal¡zar la documentación anexa y toda la
información presentada consistente del expediente de la obra a realizarse, síendo
responsabilidad plena del promovente de la veracidad de la información presentada ya que
fueron tomados en consideración para em¡t¡r el presente dictamen, dejando constancia
dentro del exped¡ente número: HAH/DOP/ECOVO3l2025 y las acciones programadas para
esta obra son: desmantelamiento de la instalación de media tensión del pozo, aparta rayos,
aisladores de línea y transformador, suministro y colocac¡ón de los elementos de la media
tensión: apartarayos, aisladores, y transformador; este proyecto encausa una obra que
real¡za el municipio en relac¡ón directa con los servicios públicos, por lo que esta autoridad
emite el presente dictamen en base al Art 16, 18 inciso a) y d), de la Ley de Equilibrio
Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Campeche y su Reglamento.

Segundo: El presente acuerdo se emite s¡n perjuicio de que el titular tramite, y en su caso
obtenga otras autorizaciones, conces¡ones, licencias. permisos y similares que sean
requisitos para la realización de la obra motivo de la presente, o bien para la operación u

otras fases cuando así lo consideren las leyes y reglamentos que corresponda aplicar esta
subdirección, y a otras autoridades federales y estatales.

Tercero: Notif¡car a la Arq. Kenn¡a de Fat¡ma Villamonte Zapata en su calidad de Directora
de obras Publicas del H. Ayuntamiento de Hopelchén, la validación Posit¡va en materia de
impacto ambiental del exped¡ente técnico del proyecto.

Así lo acuerda y firma con fundamento a las atribuciones conferidas al municipio en el
artículo 115 const¡tuc¡onal; los Artículos 2, 69 fracción l, 106 fracción I de la Ley Orgán¡ca
de los Municipios del Estado de Campeche; Articulo 65 fracciones l, ll, lll, lV,V,Vl,X y XVI del
Reglamento de Administrac¡ón Publica del Municipio de Hopelchén vigente; Articulo 15,16,
18 inciso a), d) y Artículo 34 fracción ll, de Ia ley d
ambiente del estado de Campeche y su reglamento.

el equilibrio E protección al
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cloltat DEL ESfAD0 [LcAl'lrÉcHiDas. Ftal.

Subdirector de Ecología del H. AyuntamierltdUUtlgüEtfffijlrPELcHEt{

SUBDIRECCIOI'I DE ECOLOGIA
HOF, E.{M.
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